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SECRETARIA.-A Despacho del señor Juez el presente proceso 

EJECUTIVO, informando que la apoderada de la parte demandante 

presentó escrito desistiendo de las pretensiones frente al demandado 

MARBEL ALFONSO O’MEARA PATIÑO, poniendo en conocimiento 

del escrito al apoderado del demandado mediante correo electrónico 

enviado el 14 de octubre pasado; y en atención a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020, el término de 

traslado para descorrer el escrito transcurrió durante los días 17, 19 y 20 

de octubre de 2020, sin que se pronunciara el demandado. Sírvase 

Proveer.- 

Cali, 29 de octubre de 2020 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

RADICACION: 76001-31-03-13-2020-00004-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 664 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, octubre veintinueve (29) Del Dos Mil Veinte (2.020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, en concordancia con lo 

preceptuado en los incisos 1º y 3º del artículo 314 del C.G.P. y en lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo noveno del Decreto 806 de 2020, 

el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR el desistimiento que de las pretensiones en contra del 

demandado MARBEL ALFONSO O’MEARA PATIÑO, hace el 

Banco Davivienda S.A. 

 

2. SEGUIR el proceso contra POWER DREAM S.A.S. y GENNY 

PATIÑO DE O’MEARA. 

 

3. Se ordena el levantamiento de las medidas aquí decretadas contra 

MARBEL ALFONSO O’MEARA PATIÑO. 

 

4. En firme el presente proveído, retorne para lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

 Juez  

 

 

 

E2 
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